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Señores 
HONORABLES MAGISTRADOS 
CONSEJO DE ESTADO COLOMBIANO (REPARTO ) 
Despacho  
 

ASUNTO Acción de tutela contra sentencia judicial y violación 
garantías fundamentales 

ACCIONADOS Magistrados Sección Tercera-Subsección A-C-Estado  
ACCIONANTES LUIS ALEJANDRO CORDOBA OKY CC 12.023.642 

DIANA PAOLA BARRIOS CORDOBA 1.077.437.550 
HASLY MISCHELL CORDOBA BARRIOS   
HONORATO CORDOBA RIVAS 
TERESA 0KI VALENCIA CC 35.603.429  
 

 
ROCIO BOHORQUEZ MOSQUERA, abogada mayor, con residencia y domicilio en 

Quibdó Chocó,  Carrera 2-24-A-45, Piso 2, email 
rociobohorqueznotificaciones@hotmail.com identificada con la Cedula de 
Ciudadanía Numero  43.028.485 expedida en Medellín, con Tarjeta profesional 
Número 62.403 del C.S.J,  en mi condición de apoderada de los accionantes : LUIS 
ALEJANDRO CORDOBA OKY, DIANA PAOLA BARRIOS CORDOBA, quien actúa 
en su nombre y en representación de su hija menor HASLY MISCHELL 
CORDOBA BARRIOS Y   TERESA OKY, quien a su vez obra como  

Sucesora del señor HONORATO CORDOBA RIVAS :  mayores de edad,  
identificados  con la cédula de ciudadanía   que se anotó en precedencia,   
respetuosamente acudo ante esta  honorable Corporación para interponer   
acción de tutela  en favor de las personas relacionadas y  en  contra los 
Magistrados de la Sección Tercera –Subsección A, por la violación de los 
derechos fundamentales  de mis poderdantes con ocasión a la sentencia del 
22 de Mayo de 2020, que revocó la sentencia del Tribunal Administrativo  del 
25 de Agosto de 2015, denegando con ello  la responsabilidad adminis trativa 
y patrimonial del estado, por la  privación injusta de la libertad de que fue 
objeto el señor LUIS ALEJANDRO CORODBA OKI, entre el 27 de diciembre 
de 2008 y el 27 de Septiembre de 2010. - 
 
Consideró   nuestro máximo Tribunal,  que durante el  proceso penal  las 
actuaciones  surtidas por la  Fiscalía  se ajustaron  a los criterios establecidos  
en la legislación y por tanto, no hay lugar a  concluir que sus actos  hayan  
sido irracionales , desproporcionados, ni ilegales.  
 
 

I. -   Antecedentes:  
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2. -   

Al formular  la demanda  se establecieron como hechos,  la 
situación fáct ica que igualmente fue relacionada en los alegatos 
de  Pr imera instancia.  

 
HECHOS: 

 

1. Por información que diera  a la Policía el ciudadano  FEDERICO RENTERIA,  
según la cual tenía en su poder una granada de fragmentación que le había 
enviado  Luis Alejandro Córdoba Oki por  intermedio de un joven del Barrio 
San Martin,  Yonny,  para   ser  lanzada a un grupo de jóvenes de  la banda 
juvenil Los Palenqueños. 

 

2. El 24 de diciembre de 2008, la Fiscalía solicitó la captura de mi representado 
LUIS ALEJANDRO CORDOBA OKI,  haciéndose efectiva el 27 de diciembre 
de 2008,  

 

3. La Fiscalía Seccional-101 Especializada de Quibdó, dio inicio a la 
investigación penal en contra del señor LUIS ALEJANDRO CORDOBA OKI  
por  del delito  FABRICACION, TRAFICO Y PORTE DE ARMAS Y 
MUNICIONES DE USO PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS, punible 
por el cual le radicó solicitud de audiencias concentradas ante el Juez de 
Garantías, asignada al Juez Tercero Penal Municipal de Quibdó. Audiencia 
en la que se le imputó  la  conducta anotada y se le impuso medida de 
aseguramiento de Detención intramural en la Cárcel de Quibdó. 

 

4.  La Fiscalía 101  Especializada de Quibdó, radicó acusación el día  20 de 
enero de 2009, la que se formuló en forma legal y se  agotó igualmente 
audiencia preparatoria.- 

 

5. El Juez Especializado de Quibdó, le correspondió el trámite del juicio oral el 
que se agotó  el 30 de abril  y 10 de mayo de 2009. Profiriendo  Sentencia 
condenatoria  No. 0011 de 14 de septiembre de 2009  en contra de  LUIS 
ALEJANDRO CORDOBA OKI, como autor del delito de fabricación, tráfico y 
porte de armas y municiones de uso privativo de las fuerzas armadas  en la 
modalidad de suministrar, imponiéndole una pena de  60 meses,  al 
considerar que: 

 

a. “la Fiscalía si demostró su teoría del caso de la ocurrencia de la 
conducta punible y que el señor CORDOBA OKI  es el autor de la 
misma” sustentado su decisión en los testimonios del testigo de 
cargos. 
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6. Decisión que fue apelada tanto por la defensa como por  el Ministerio público 
ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Quibdó, el cual revocó la  
3.-  

sentencia de primera instancia, absolviendo al señor LUIS ALEJANDRO 

CORDOBA OKI por el  delito endilgado, bajo las siguientes consideraciones: 

 

a. La Sala no comparte los argumentos que se  esgrimieron en  la 
sentencia de primer grado para justificar el comportamiento del testigo 
de cargos…..adentrándonos en el contenido del testimonio de este 
testigo la primera conclusión que se extrae  es que ni siquiera podía 
afirmar con certeza que el suministro de la granada venia de LUIS 
ALEJANDRO CORDOBA OKI… 

 

b. ….. De lo anterior se desprende que este testimonio al igual que el de 
FEDERICO RENTERIA no superó el examen de la sana crítica, único 
prisma con el que deben mirarse las pruebas al pretender reconstruir 
ese fragmento de la realidad que interesa al proceso. Asi las cosas, 
considera la Sala que en el presente caso no se demostró más 
allá de toda duda razonable, la responsabilidad del procesado en 
los hechos atentatorios de la seguridad pública ocurridos el 19 
de agosto de 2008, en el Barrio San Martin de esta ciudad” 

 

c. Respecto a los  testigos de cargos que sirvieron como prueba 
para sustentar la decisión de primer instancia, el  Juez Adquem, 
manifestó “Al quedar evidenciado que Federico Renteria y Pablo 
Emilio Gamboa Valencia, mintieron al rendir  su testimonio ante 
el señor Juez  Único Especializado de Quibdó, se compulsará 
copias  a la Fiscalía  para que se le investigue por el delito de 
Falso testimonio., 

 

7. La detención de que fue objeto el señor CORDOBA OKI, en  razón a la 
investigación penal adelantada por la Fiscalía 101 Especializada de Quibdó, 
se mantuvo desde el 27 de  septiembre de 2008 hasta el 3 de septiembre de 
2010, según certificación expedida por el Director del Establecimiento 
Carcelario de Quibdó. 

 

8. De la Sentencia de Segunda instancia emerge con  nitidez  la privación 
injusta de la libertad de que fue objeto el señor Córdoba Oki, por parte de los  
Jueces de  Garantías y conocimiento,  sometiendo al señor CORDOBA OKI 
a  una detención intramural  en la Cárcel de Quibdó,  por un espacio de 
tiempo de 1 año, 11 meses 7 días. 
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9. La detención generó gran angustia a LUIS ALEJANDRO CORDOBA OKI, 
tristeza, depresión y un profundo dolor ante las condiciones económicas que 
le afectaban y el padecimiento por lo injusto de su detención,  sufriendo las 
consecuencias propias de la restricción a la  libertad y de no poder disfrutar 
del ejercicio de este derecho fundamental. 

 

4.- 

 

10. La señora TERESA OKI VALENCIA, HONORATO CORDOBA RIVAS, 
padres del actor; DIANA PAOLA BARRIOS CORDOBA y HASLY MISHEL 
CORDOBA BARRIOS  (compañera permanente e hija) conforman el grupo 
familiar  del señor LUIS ALEJANDRO CORDOBA OKI, de quienes ha 
recibido cariño, protección, socorro, amor  y solidaridad,  en especial en los 
momentos de su detención  que es objeto de demanda.  

 

11. Los actores. Padre, madre, hija y compañera permanente de Luis Alejandro 
Córdoba Oki, resultaron seriamente afectados por la privación de la libertad, 
a que fue  sometido  éste, igualmente la que les produjo , tristeza aflicción  al  
encontrarse privado de la posibilidad de estar  cerca a su familiar, de disfrutar  
de su afecto  y compañía, por la prolongado de su  detención y la condiciones 
en  que se encontraba en la cárcel ( padeció enfermedades, problemas de 
adaptación   y convivencia en la cárcel)  

 

12. El Señor CORDOBA OKI, ha sostenido relación marital  con la  señora DIANA 
PAOLA CORDOBA BARRIOS,  por tiempo superior a 8 años, de cuya unión 
nació la menor HASLY MISHEL CORDOBA BARRIOS.  

 

13. La señora Diana Paola y el señor Luis Alejandro Córdoba Oki, han mantenido 
su relación de pareja profesándose amor, cariño, respeto, solidaridad,   en 
especial durante el tiempo en que este fue sometido  a detención.-  

 

14. El Señor CORDOBA OKI, y sus familiares hoy reclamantes,  Su compañera 
permanente e hija  debieron afrontar las dificultades  económicas producidas 
por la falta de ingresos, especialmente la menor, pues era muy pequeña y 
requería de la atención, protección  y apoyo económico  de su padre, 
situación que pudo ser evitada en el  evento de haber contado con su libertad 
y desde luego con una investigación bien estructurada que  evitara la 
imposición temprana de una medida de aseguramiento, al tratarse de una 
conducta que no se ejecutó en flagrancia. 
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15. Al momento de  su detención el señor LUIS ALEJANDRO CORDOBA OKI, 
se dedicaba  a oficios varios: en especial a la peluquería, actividad  esta que 
realizaba en su casa de residencia en el Barrio San Martin-sector los Puentes  
de esta ciudad, lo que le generaba ingresos para la manutención de su 
compañera permanente e hija, equivalente al salario mínimo legal.  

 

16. Los daños ocasionados al reclamante de carácter moral y material, deben 
ser resarcidos económicamente en virtud de las disposiciones  
 

5.-  

 

constitucionales y legales que regulan la materia, sin que ello permita 

compensar el  perjuicio causado ( Art. 90 C.N. Art 68-Ley 270 l.996 ) 

 

17. Para demostrar la relación marital, afectiva y los perjuicios sufridos por los 
actores se aportan declaraciones extra juicio rendidas ante la Notaria 
Segunda de Quibdó, por MILCIADES MENA PALACIOS, DIGNA MARIA 
PALACIOS LOZANO.- Testigos que serán llamados por el despacho 
para que se ratifiquen en sus  exposiciones.-  

 

La demanda  

 

T ramite Procesal:   

 
1. -  Los accionantes a t ravés de apoderado radicaron pet ic ión de 
conciliación prejudic ial  el día 11 de Noviembre de 2011,   a f in de 
obtener  el reconocimiento  de  los per juic ios que les fueron causados 
por  la  pr ivación  injusta la l iber t ad de que fue objeto el señor  Luis –
Alejandro Córdoba O ki,  imputado por  el delito de  Por te ilegal de armas 
de uso pr ivat ivo.  
 
2. -  La audiencia de conciliación resultó fall ida,  por  lo que se presentó  
demanda de reparación directa ante el Tr ibunal Administ rat ivo del 
Chocó(  Rad.  27001-23310002012.00-103-00), en la cual se 
adelantaron todas las etapas propias del proceso,  que concluyó con 
fallo condenator io cont ra la Fiscalía Gene ral de la Nación.  Sentencia 
35-  de 25 de Agosto de 2015.   
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3. -  El Tr ibunal Administ rat ivo del Chocó,   “consideró que es claro  que 
el daño infer ido por   la Nación-Fiscalía  General de la Nación ,  al 
afectar   a  LUIS ALEJANDRO CORDOBA OKi,  con la rest r icción de la 
l iber tad,  es la  fuente de la indemnización  que hoy se detecta  como 
supuesto condenator io de la accionada,  en favor ,  como no y desde 
luego,  de quienes integraron la par te  actora  en esta causa,  pues no 
hay duda,  que en este asunto  se causó  daño ,  no solo al  señor  Luis 
Alejadro Córdoba Oki,  s ino también a su entorno familiar ,  pues el 
Estado colombiano ,  por  conducto de  su órgano invest igador    y 
acusador   judic ial  of ic ial,  en el ejercic io del ius puniendi,  decre tó y 
ejecutó  una orden rest r ictiva  de la l iber tad personal ,  de aquel que 
luego  en el devenir  probator io,  en la etapa de inst rucción ,  no se 
cr istalizó en una sentencia condenator ia capaz de  abonar  para su 
descuento el t iempo que estuvo pr ivado de  la l iber tad  en razón 
básicamente,  a que se demost ró que  no hubo comisión del delito  en 
la conducta que generó  la susodicha invest igación  penal y s i la hubo  
no contó con su concurso.  

6 . -   
 

4. -  Para la fecha en que se prof ir ió el fallo de pr imera instancia el  
régimen de responsabilidad objet ivo  en el que se sustentó tal decis ión 
fu acorde al precedente que para ese momento venía desar rollando el 
consejo de Estado,  como lo ilust ra la Magist rada  A-quo.  (  f .  7-de 23),  
incluso relaciono var ias providencias en tal sent ido.  
 
5. -  La ilust re Magist rada ponente de la sentencia profer ida por  la 
Sección Tercera del C.  de Estado,  subsección A, (  56092)  en 
providencia del 22 de Mayo de 2020,   de la cual no recibí  no t if icación 
personal,  considero “  Así  l as cosas no es vál ido af i rmar que las 
actuaciones sur ti das por  l a Fiscal ía  (  sol i c i tud orden de captura,  
peti c ión medida de aseguramiento, y formulación de acusación) se 
ajustaron a los cr i ter ios  establecidos en la l egis lación  y por  tanto,   no 
hay lugar  a conclui r  que sus actos hayan sido i r racionales, 
desproporcionados,  ni  i l egales.  
 
En tal  medida,  s i  bien  a favor  de Luis Alejandro  Córdoba Oki  se 
prof i r ió  sentencia absolutor ia,  l o c ier to es  que dicha decis ión   no 
obedeció a la existencia  de una i r regularidad o arbi trar iedad de 
quienes conocieron  el  proceso,  s ino que se dio porque el  grado de 
cer teza probator ia que se requer ía para pr ofer ir sentencia 
condenator ia no se logró.  
 
En razón a lo expuesto,  no se advi r ti ó una conducta negl igente ni  
descuidada consti tuti va de fal l a en el  servi c io,  de ahí  que no sea 
posible endi lgar responsabi lidad  al  ente demandado,  Fiscalía General 
de la Nación.  
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En razón a lo anter ior , ordenó revocar la sentencia  del  Tr ibunal  
Administrat ivo del  Chocó,   del  25 de Agosto de 2015.  
 
Declarar  la fal ta de legi t imación  en la causa por act iva d la señora 
TERESA OKI  VALENCIA.  
 
 
Negar  las pretensiones de la  de la demanda   
 
 
ANALIS DEL  CONSEJO DE ESTADO:  

 
Del anális is  del caso en sede de segunda instancia,  determinó la 
existencia del daño ir rogado a la víct ima y en consecuencia  a los 
demás actores:  
 
En cuanto a la imputac ión del daño,  del cual deviene la responsabilidad  
7. -  

 
estatal,   bajo el  apoyo  en  sentencias de const itucionalidad .  C.037 de 
2006,  su.072 de 2018,  C-037  de l.996,  considera que  será el Juez en 
cada caso quien debe realizar  el anális is   para determinar   s i la 
pr ivación de la l iber tad  fue apropiada,  razonable y/o proporcionada. 
Lo que en efecto el despacho realizó.  
 
En  su anális is   el despacho encont ró que al hab erse realizado por  
par te de la F iscalía  la pet ic ión de captura,  la solic itud de medida de 
aseguramiento y la  acusación,  con base en algunos elementos de 
prueba recaudados  y presentados  desde el inic io del proceso,   
const ituyen razones suf ic ientes para  determinar  que no hubo falla en 
el servic io y por  ende en la pr ivación   dela liber tad del señor  
CORDOBA OKI .  
 
ANALISIS DEL CASO- VIOLACIÓN DE GARNTIAS FUNDAMENTALES 
CON LA PROVIDENCIA  DE SEGUNDA INSTANCIA DE FECHA 22  de 
Mayo de 2020-  

 
Considero que la providencia cuest ionada  y aunque  esta acción  no 
const ituye un recurso,   propende  por  presentar   argumentos que  
indican que esta decis ión afecta garant ías de orden const itucional,  
como son el debido  proceso,  el orden justo,  la l iber tad  ,  la dignidad y 
el derecho a obtener  como víct ima una reparación al daño suf r ido;  
buena fe y conf ianza legí t ima . -  
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Los requisitos de la acción de tutela se encuent ran  cumplidos en 
cuanto a la inmediatez,  la subsidiar idad ,  además el mot ivo de esta 
acción lo considero de t rascendencia por  que afecta un derecho muy  
impor tante como es la l iber tad.   
 
El anális is  de la sentencia de nuest ra Honorable sala del Consej o de 
Estado concreta la aplicación de un precedente   const itucional,  para 
este caso relacionado con la pr ivación d e la l iber tad,  que aunque    
reconoce el daño causado,  con casi dos años  de tención del  
accionante LUIS ALEJANDRO  CORODBA O KI ;   donde formalmente  se 
relacionan  las actuaciones de la Fiscalía,  no se t iene en cuenta en 
ese anális is  la verdad declarada en el proceso penal.   
 
El Juez  Administ rat ivo,  en este evento debe admit ir  y acatar  la 
decis ión profer ida en el proceso penal ,  donde se conocieron todos los 
pormenores del asunto  y que en nuest ro caso culminó con una   
sentencia absolutor ia.  Esto no implica desde luego una condena 
automát ica,  conforme a los nuevos lineamientos del Consejo de 
Estado.  
 
8  

 
Si el anális is subjet ivo  del asunto penal  en el proceso administ rat ivo 
no cumple  su f inalidad conforme a lo probado,  la decis ión resulta no 
acorde al debido proceso y viola garantías  a favor  de los actores, como 
son el orden justo,  denegando a demás su derecho a ser  reparado por  
la pr ivación dela liber tad a que fue somet ido de manera injusta. -  
 
Algunos aspectos impor tantes que voy a destacar :  
 

1. El proceso penal y las dist intas audiencias previo al juic io se  
sustentaron con base en el test imonio del señor  Feder ico 
Renter ía y los test igos Pablo Gamboa Valencia y Arbil io Rivas.  
El pr imero de estos es quien fue soldado del Ejército,  quien se 
encargó de  l lamar  a  la Policía a manifestar  que el señor  Cordoba 
Oki,  le había enviado una granada con alguien. .  Los ot ros 
test igos cuentan del compor tamiento del señor  Luis Alejandro 
Córdoba. .  No del caso que fue objeto de invest igación.  
 

2. Los test igos Pablo Gamboa y Feder ico Renter ía,  resultaron ser  
test igos mendaces,  así  lo declaró el Tr ibunal super ior  de Quibdó,   
en sala UNICA,    sentencia de  del 3 de sept iembre de 2010.  

3. Se argumentó por  el Tr ibunal Super ior  de Quibdó,  que  es 
probable que  el  señor  FEDERICO RENTERIA,   quien fue her ido 
por  los uniformados  hur tando un celular  ,  t ras dársele de alta por  
la her ida  que se le ocasiono ,  Feder ico Renter ía  se haya 
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procurado un t rato indulgente  por  par te  de aquellos ,  lo que lo 
l levó a ent regar  a las autor idades al señor  CORDOBA OKI .  

4. La sentencia relata a folio12,   que el 19 de 08-  de 2008,  la policía 
regist ro llamada del señor  FEDERI CO RENTERIA  RENTERIA,  
poniendo en conocimiento  que tenía  en su poder   una granada  
de f ragmentación que le había enviado el señor  LUIS 
ALEJANDRO CORDOBA OKI ,  para t irársela a la banda los 
palenqueños.  Sin embargo el decid ió ent regársela  a la Policía.(  
en la audiencia de juic io no conoció los miembros de  la banda,  
no recordaba de llamada a la policía,  ni comentar ios  realizados 
a la POLICIA.   
 

5. El 23 de dic iembre de 2008 la Fisca lía 101 especializada de 
Quibdó solic itó orden de captura cont ra  el señor  Luis Alejandro 
Oki por  el delito de por te ilegal de armas.  Es decir  que la Policía 
Judic ial bajo la dirección y  coordinación de la Fiscalía contó  con 
más de 4 meses para est ruc turar  la invest igación y recaudar  
elementos mater iales  de prueba,  ent re ellos :  test imonios de los 
cuales se pudieran indicar  con objet ividad y verdad ,  la realidad 
del hecho invest igado.  
 

6. De lo manifes tado anter iormente y las consecuencias pos ter iores  
9. -   

generadas en el devenir  del proceso como lo fue la absolución 
del procesado Luis Alejandro Cordoba Oki,  se puede infer ir  de 
que se t rató de una invest igación mal est ructurada con violación 
al pr incipio de objet ividad ( Ar t .115 de la ley 906/2004 ) ,  con 
ausencia de un proceso metodológico claro.  
 

7. La act ividad dela Policía judic ial se encuent ra bajo la dirección,  
coordinación y cont rol judic ial de la Fiscalía General de la Nación 
es decir ,  que le cor respondía a este órgano realizar  una  
invest igación acorde con los pr incipios  del derecho procesal 
penal. (  Ar t .  114-5-205,207,  212 de  la ley 906 de 2004 -  
 

8. La captura,  la medida de aseguramiento y el escr ito de acusación 
provienen de la misma génesis  de los elementos probatorios 
recaudados por  la Policía judic ial bajo la dirección de la Fiscalía ,  
la que contó con test igos falsos  que no fueron ver if icados 

previamente por  el órgano de invest igación,  generando un 
per juic io c laro que afect ó  el derecho fundamental de liber tad y 
presunción de inocencia  de Luis Alejandro Cordoba Oki.  
 

9. El Tr ibunal Penal de segunda instancia  donde se t ramitó el 
proceso,  en sus consideraciones  dejó sentado que Cordoba Oki 
fue afectado por  los test imonios mendaces de Feder ico  Rentería 
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y Pablo Emilio Gamboa Valencia,  lo que conllevó  a compulsa de 
copias por  par te del Despacho.  
 

10. Del anális is  realizada por  la Consejera Ponente en la 
sentencia de segundo grado y de cara al proceso penal puede 
establecerse que este no se agotó en debida forma,  toda vez que 
la prueba recaudada que const ituía la base de la acusación 
provenía de test igos falsos,  situación que debió ser  observada 

y atendida por  la Fiscalía General de la Nación y su cuerpo de 
Policía Judic ial,  para evitar  una detención injusta y prolongada,  
como la que padeció Luis Alejandro Oki,  sumada a la angust ia 
propia y la de su grupo familiar .  
 

11. No puede entenderse en un sistema democrát ico inspirado 
en el orden justo,  l iber tad,  just ic ia  y debido proceso,  que un 
ciudadano pueda ser  somet ido a una detención de 1 año y 11 
meses y 17 días  y se predique que no hubo ir regular idad y falla 
por  par te  de los órganos de invest igación judic ial ,  que afectaron 
el proyecto de vida del encar tado Cordoba Oki,  su compañera 
permanente e hija y sus padres.  No se t rató de un proceso legal,  
pues se agotó sin atender   los postulados de nuest ra C.N y la ley 
906 de 2004.  

 
FALTA DE LEGIT IMIDAD POR ACT IVA DE TERESA OKI VALENCIA 
10. -   

 
En la sentencia del honorable Consejo de Estado  se negó  la  
legit imidad por  act iva de la señora TERESA OKI  al encont rarse que 

existe una inconsistencia ent re el nombre  de  TERESA OKI  VALENCIA  
y   el anotado   en el regist ro c ivil de nacimiento de LUIS ALEJANDRO 
CORDOBA OKI : ,  para demost rar  su parentesco de madre.  
 
La inconsistencia  del regis t ro c ivil de  nacimiento,  s in embargo en la 
realidad procesal  existen declaraciones ver t idas en el  proceso penal 
ver t idas  por  la señora NELLY CHALA y  MILICADES MENA PALACIOS,  
que deponen que ella es la madre de LUIS ALEJANDRO CORDOBA 
OKI ;   personas que suf r ieron por  su detención. -  Que en este evento se 
le puede reconocer  como damnif icada  y no desconocer  el justo 
derecho a ser  reconocida como víct ima indirecta en este proceso. -   
 
Indica lo anter ior   que la sentencia desconoce el debido proceso al no 
reconocer  la condición de damnif ica da de la señora TERSA OKI  
VALENCIA,  el Juez está obligado a reconocer  lo s aspectos probados 
en el proceso.  En esa dirección considero debe ser  amparado el  
derecho que el asiste a la señora  Teresa Oki  
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 Por  lo expuesto ruego a la Honorable sala que conozca de este asunto 
se digne revocar  la sentencia profer ida por  la sub -sección A-Sección 
Tercera del consejo de Estado,  del 22 de Mayo de 2020,  en su lugar  
se amparen los  derechos fundamentales  invocados y los que resulten 
probados  en f avor  de los ac c ionantes  y  se disponga profer ir nueva  
sentencia que  reconozca los daños ir rogados  a los actores por  la 
pr ivación de la l iber t ad del señor  ALEJANDRO CORDO BA OKI .   
 
Pruebas  
 

Regist ro c ivil de  defunción del señor   Honorato Córdoba  
Declaración  ext ra-proceso de  SANDRA APTRIOCIA QUEJADA 
ROMAÑA,  declara sobr e relación mar ital ent re Teresa Oki Valencia y 
el ext into Honorato Córdoba Rivas.   
Poderes otorgado por  Teresa  Oki  Valencia.  ,  Diana Paola Bar r io y 
Luis Alejandro Córdoba Oki.   
Documental a pedir:  

Solic ito l legar  a este asunto copia completa del expediente 
administ rat ivo  de reparación directa 27001233100020120010300 M.P.. 
Norma Moreno-Tr ibunal Administ rat ivo  del Chocó.  
 
 

NOTIFICACION :  Las recibiré en la Cr  2 No.  24 -A-45,  Piso 2,   email 

roc iobohorqueznot i f icac iones@hotmi l .com.  Cel.  3113241621.  
 

  

 
ROCIO BOHORQUEZ MOSQUERA 

CC. 43.028.485 de Medellín  
T.P. 62.403 del CSJ 
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Honorables Consejeros 
Consejo de Estado de Colombia 
Despacho 
 
Ref.    Otorgamiento de Poder  
Accionante:    LUIS ALEJANDRO CORDOBA OKI CC 12.023.642 
Demandado:   Consejeros: Sección Tercera Subsección A-  
   Consejo de Estado      
Asunto             Acción de Tutela –Contra  sentencia judicial  
 
LUIS ALEJANDRO CORDOBA OKI, identificado (a) como aparece al pie de mi 

firma,  con todo respeto acudo a su despacho con el fin de manifestarle que otorgo 
poder especial, amplio y suficiente a favor de   la  abogada,   ROCIO BOHORQUEZ 
MOSQUERA,  con  CC. No  43.028.485 de   Medellín,   y T.P.  62.403 del C.S.J, 

con domicilio profesional en la carrera 2. 24  A- -45, Piso 2,   para que tramite acción 
de tutela y si fuere necesario incidente de desacato   en contra de los  Magistrados  
de la Sección Tercera –Subsección A  del Consejo de Estado,   con ocasión  a 

la  expedición de la sentencia   del 22 de Mayo de  2020, CP. Dra,  Marta Nubia 
Velasco, Rad.  270012331000-2012-00-103-01(56092), que revocó la sentencia 
proferida  en mi favor por el Tribunal Administrativo del Chocó, del 25 de Agosto de 
2015, al  considerar que esa  decisión viola mis  derechos fundamentales, al negar 
la responsabilidad  patrimonial del Estado por la privación injusta   de la libertad de 
que fui objeto,  entre el 27 de diciembre de 2008 y el 27 de Septiembre de 2010, 
bajo el argumento de inexistencia de falla del servicio por  la actuación de la 
autoridad judicial. 
 
Mi apoderado(a) queda facultado (a) para, sustituir,   reasumir el presente mandato 
y en general todas aquellas gestiones encaminadas a la defensa legítima de mis 
intereses y garantías de mis derechos fundamentales 
 

 
 
LUIS ALEJANDRO CORDOBA OKI 

CC 12.023.642  
 
Acepto 

 
 
ROCIO BOHORQUEZ MOSQUERA 

CC 43.028.485 Medellín 
T.P 62.403 C.S: de la J. 
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